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 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2010, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se hace 
pública la lista provisional de aspirantes seleccionados, 
correspondiente a las pruebas selectivas para el acce-
so a la condición de personal laboral fijo, por el siste-
ma de concurso-oposición, en la categoría profesional 
de Educador (2060) del Grupo II, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de 2007.

Advertido error en la tramitación de la Lista Definitiva de 
Aprobados/as de las pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-opo-
sición, en la categoría profesional de Educador (2060), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público 2007, convocadas por 
Orden de 16 de marzo de 2009, y a fin de dar cumplimiento a 
lo establecido en la base novena 2 de la Orden de 16 de marzo 
de 2009, de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-
oposición, en la categoría profesio nal de Educador (2060) del 
Grupo II, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2007, este Instituto Andaluz de Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Dejar temporalmente sin efecto la propuesta de la Co-
misión de Selección hasta la subsanación del error en la tramitación.

Segundo. Publicar la lista provisional de aspirantes selecciona-
dos en la categoría profesional de Educador, que consta en Anexo I.

Tercero. La lista quedará expuesta al público en la sede del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y 
Cajal, núm. 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en su página 
web http://www.juntadeandalucia.es/institutoandaluzdeadminis-
tracionpublica, en los tablones de anuncios de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Cuarto. Contra dicha lista podrán presentarse alegaciones, 
que no tendrán carácter de recurso, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- La Directora, María Pérez 
Porras. 
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